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08/4705

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación del presente en el BOC o «Diario Oficial» correspondiente,
ante el director general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el dele-
gado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 28 de marzo de 2008.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.
ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión; REQ= Requerimiento;

PTOS= Puntos
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INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actas de infracción y/o liquidación

Don Amalio Sánchez Grande, director territorial jefe de
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Cantabria, envía el siguiente edicto:

Iniciado procedimiento sancionador y no habiéndose
podido notificar las actas de infracción y/o liquidación que
a continuación se relacionan, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre),
redactado conforme a la Ley 4/1999, (BOE del 14 de
enero), se procede a su notificación por medio del pre-
sente edicto, contando los interesados con un plazo de
quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria para presentar el
oportuno escrito de alegaciones acompañado de la
prueba que estime pertinente ante el órgano competente
para resolver el expediente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17 del RD 928/98, de 14 de mayo,
BOE del 3 de junio. El procedimiento deberá resolverse en
el plazo de 6 meses desde la fecha del acta. Para cual-
quier información sobre el estado de tramitación del pro-
cedimiento puede acudir a esta Inspección Provincial,
calle Vargas, 53, 4ª planta, teléfono 942 374 012.

Santander, 19 de marzo de 2008.–El director territorial,
jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Amalio Sánchez Grande.
08/4148
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08/4706

Nº ACTA EMPRESA  SANCION

I392008000007670 CONSTRUCCIONES ARNAIZ UNIPESSOAL, LDA. 6251,00 €

I392008000004438 PROFORIDEA CONSTRUÇOES, LDA. 10.000,00 €

I392008000004539 PROFORIDEA CONSTRUÇOES, LDA. 6.887,00 €

I392008000011411 CONSTRUCCIONES GÓMEZ RUBIN, S.L. 310,00 €

392008008002894 MIGUEL SALAS GANDARA TRABAJADOR

392008008002490 GARCIA ORDAS, JOSE MARÍA 509,62 €

392008008004110 OLEINIC, VITALIE 764,43 €

392008008003605 EUSKALFER, S.L. 5165,54 €

I392008000012522 EUSKALFER, S.L. 300,52 €

392008008004817 CONSTRUCC. Y REHABILITACIONES JESÚS SETIÉN, S.L. 2703,40 €

I392008000014037 CONSTRUCC. Y REHABILITACIONES JESÚS SETIÉN, S.L. 626,00 €

I392008000012219 BARCENA PEREZ, PATRICIA 60,00 €


